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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Entidad Binacional Yacyretá. Instrucción
a las autoridades argentinas de la misma, para que
a la brevedad posible adopten las medidas admi-
nistrativas correspondientes para cumplir la inti-
mación del Instituto Nacional contra la Discrimi-
nación, la Xenofobia y el Racismo para que
procedan a la inmediata reincorporación del per-
sonal cesanteado por resolución 11.240 EBY (23/
3/2000). Pruyas y otros. (4.082-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación del
Trabajo han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Pruyas y otros señores diputa-
dos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga instruir a las autoridades argentinas del Ente
Binacional Yacyretá, para que respondan la intima-
ción del Instituto Nacional contra la Discriminación,
la Xenofobia y el Racismo a fin de reincorporar per-
sonal cesanteado y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins-
truya a las autoridades argentinas de la Entidad
Binacional Yacyretá para que en el más breve plazo
adopten las medidas administrativas que correspon-
dan para cumplimentar la intimación del Instituto
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y
el Racismo y proceda a la inmediata reincorporación
del personal cesanteado por resolución 11.240 EBY
(23/3/2000).

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1266

COMISIONES DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES,
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Y DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 21 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 30 de octubre de 2002

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jorge A. Escobar. –
Saúl E. Ubaldini. – Víctor M. F. Fayad.
– Melchor A. Posse. – Jesús A. Blanco.
– Adriana R. Bortolozzi. – Mario H.
Bonacina. – Luis A. R. Molinari
Romero. – José L Fernández Valoni. –
Luis A. Sebriano. – Juan J. Mínguez. –
Ismael R. Cortinas. – Roberto J.
Abalos. – Sergio Acevedo. – Darío P.
Alessandro. – Roque T. Alvarez. – Angel
E. Baltuzzi. – Omar E. Becerra. –
Rosana A. Bertone. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Dante O.
Canevarolo. – Pascual Capelleri. –
Luis F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna.
– Zulema B. Daher. – Marcelo L.
Dragan. – Alejandro O. Filomeno. –
Rubén H. Giustiniani. – Oscar F.
González. – Rafael A. González. –
Edgardo R. M. Grosso. – María E.
Herzovich. – Julio C. Humada. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Carlos A. Larreguy.
– Araceli E. Méndez de Ferreyra. –
Aldo H. Ostropolsky. – Marta Palou. –
Jorge R. Pascual. – Ricardo A.
Patterson. – Lorenzo A. Pepe. – Carlos
A. Raimundi. – Oliva Rodríguez
González. – José A. Rosselli. – Raúl J.
Solmoirago. – Margarita R. Stolbizer.
– Ricardo H. Vázquez. – Jorge A.
Villaverde. – Horacio Vivo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación del
Trabajo al considerar el proyecto de resolución del
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señor diputado Pruyas y otros señores diputados,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Arturo. P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por resolución 11.240 la Entidad Binacional

Yacyretá dispuso el despido incausado de 9 (nue-
ve) agentes de la planta permanente en zona de obra
de Ituzaingó (Corrientes), en el  marco de una su-
puesta reestructuración de la planta de recursos hu-
manos de la empresa, explicación que se vio des-
virtuada con nuevas contrataciones realizadas a
posteriori de ese hecho.

Todos los cesanteados contaban con la idonei-
dad requerida para las tareas que desempeñaban y
tenían varios años de revista en sus cargos, sin ta-
cha alguna en su foja de servicios.

Atento a estas circunstancias, resultaba razona-
ble inferir que se trataba de un caso de mera discri-
minación por razones políticas, ya que seis de es-
tos empleados pertenecían al Partido Justicialista y
de ellos tres eran dirigentes departamentales de di-
cha agrupación, en tanto la conducción del ente es-
taba en manos de la Alianza al momento de la ce-
santía.

Por esta razón los afectados realizaron numero-
sas gestiones en defensa de su legítimo derecho
vulnerado por un acto administrativo arbitrario e in-
fundado, presentando su caso ante instancias del
Congreso Nacional y ante el Instituto Nacional con-
tra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo
(INADI), que se expidió en el contundente dicta-
men 08 del 2002, en el cual, con medulosos funda-
mentos, concluye en que se trata de un caso claro

de discriminación e intima a las autoridades de
Yacyretá a la inmediata reincorporación de los
cesanteados.

 No obstante ello, y teniendo en cuenta que la
conducción de la EBY no ha puesto de manifiesto
una firme voluntad para reparar el ilícito, entende-
mos que es necesaria una enérgica intervención del
Poder Ejecutivo para que tome cartas en el asunto
e impulse el dictado del acto administrativo de rein-
corporación poniendo fin a esta conducta
inapropiada y contumaz de quienes tienen la res-
ponsabilidad de gerenciar la EBY desde el sector
argentino, objeto que motiva el presente proyecto,
cuyo urgente tratamiento y aprobación se solicita.

Tomás R. Pruyas. – Ismael R. Cortinas. –
Agustín Díaz Colodrero.– Cecilia Lugo
de González Cabañas. – Araceli
Méndez de Ferreyra.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que instruya a las au-
toridades argentinas de la Entidad Binacional
Yacyretá para que en el más breve plazo adopten
las medidas administrativas que correspondan para
cumplimentar la intimación del Instituto Nacional
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo
y procedan a la inmediata reincorporación del per-
sonal cesanteado por resolución 11.240 EBY (23/3/
2000).

Tomás R. Pruyas. – Ismael R. Cortinas. –
Agustín Díaz Colodrero.– Cecilia L. de
González Cabañas. – Araceli Méndez
de Ferreyra.


